
 

ACTA DE SEGUIMIENTO No.1 /mayo 30/2025 

A LOS PLANES DE MEJORAMIENTO INTERNOS VENCIDOS DE LA VIGENCIA 2024 

 
 
1. PLAN DE MEJORAMIENTO DEL ÁREA DE INTERNACIONALIZACIÓN, CONSECUTIVO 1. 
1.1. Hallazgo No. 1: El diagnóstico del proceso de internacionalización se encuentra desactualizado 
desde el año 2018. En el procedimiento código PR-IT-001, versión 01 del 14 de agosto de 2019, 
establece que el diagnóstico debe ser actualizado cada dos años, y el documento suministrado por el 
área no se actualiza desde el año 2018. 
1.1.1. Acción propuesta: actualización de la caracterización de procesos y procedimientos, 
Fecha de suscripción: agosto 01 de 2024 
Fecha de vencimiento: Hasta enero de 2025. 
Seguimiento de la acción: Se realizaron dos reuniones con la asesora de planeación, con el fin de 
actualizar la caracterización del proceso y por ende sus procedimientos. A la fecha se tiene el 
documento borrador, a la espera de la reunión con los demás procesos misionales para la resolución 
de la actualización. Cumplimiento 70%. Los soportes se encuentran en la oficina de planeación. 
 
2. PLAN DE MEJORAMIENTO AL CONTRATO DE OBRA MC-018-2024, CONSECUTIVO 2 
2.1. Hallazgo No.1: No se cumple con el principio de economía establecido en la Ley 80/1993, por 

encontrarse algunos sobrecostos al momento de la entidad definir el presupuesto de obra. Acorde 
análisis realizados por la oficina de control interno con diferentes sectores se observan sobrecosto 
en los ítems: 4, 9, 13, que tienen que ver con: Mantenimiento de aparatos sanitarios, lavamanos 
y duchas; rampa de acceso movilidad reducida; suministro e instalación de toma corriente 
regulado doble simultáneamente; así las cosas, para estos ítems no se cumple el principio de 
economía de la Ley citada, ‘’ARTICULO 25. DEL PRINCIPIO DE ECONOMIA. Numeral 4. Los 
trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos y se impedirán las dilaciones 
y los retardos en la ejecución del contrato´´. 
Acción propuesta: Estructurar e implementar una guía a los procesos contractuales relacionados 
a contratos de obra que vaya suscribir la Institución. 
Fecha de vencimiento: hasta febrero de 2025. 
Seguimiento: Se observa que el área de contratación realizó reunión con el fin de plantear acción 
correctiva del presente hallazgo, como se muestra a continuación: 

 

 



 

 
 
Así mismo para el cumplimiento de la acción se diseña nueva guía en el área de contratación con el 
fin de realizar mejor estudio de mercado. La guía se encuentra en dicha área y se está implementando 
en los actuales procesos de contratación; sobre todo en contratos de obra. CUMPLIMIENTO 100% 
 
2.2. Hallazgo No.2: Certificado de experiencia del contratista con menor cuantía a la establecida en 

uno de los requisitos generados por la Institución. En los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones de la entidad, en el No.13, que cuente con mínimo 2 certificaciones como experiencia 
específica en actividades de obra civil, manteamientos y mejoramientos de instituciones de orden 
público cuyos contratos estén relacionados en edificación, adecuación, mantenimiento y/o 
mejoramiento de la infraestructura física institucional por valor de igual o superior al del presente 
presupuesto de obra civil cada certificación. El contratista anexa las certificaciones relacionadas 
a: Actas de liquidación como certificaciones de procesos ejecutados con la misma institución IES-
CINOC: selección abreviada de menor cuantía No. SAMC-004-2023 por valor de $54.884.180; 
mínima cuantía No.062-2023, por valor de $31.410.165. Observando que esta última y como se 
encuentra redactado en el requisito no cumple ya que el presupuesto inicial es de $36.297.995, 
una diferencia por debajo de lo requerido de $4.887.830. 
Acción propuesta: En reunión con el área de contratación, incluir el tema: Revisión de 
condiciones de experiencia y funciones del comité evaluador de los procesos contractuales 
cuando aplique. 
Fecha de vencimiento: hasta septiembre de 2024 
Seguimiento: La anterior acta es la evidencia de cumplimiento del presente hallazgo. Los 
soportes de implementación, se encuentran en el área de contratación. CUMPLIMIENTO 100%. 

 
2.3. Hallazgo No.3: Recibo de obra sin cumplir funcionalidad, para el cual fue ejecutada. La rampa de 

acceso no es funcional para el objetivo contratado para este ítem, que es ‘’MOVILIDAD 
REDUCIDA’’, ‘’Artículo 3: DE LOS FINES DE LA CONTRATACION ESTATAL. Los servidores 
públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran 
con ellas en la consecución de dichos fines, ‘’Artículo 4: DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE 
LAS ENTIDADES ESTATALES. Para la consecución de los fines de que trata el artículo anterior, 



 

las entidades estatales: 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado. Iguales exigencias podrán hacer al garante. 

Acción propuesta: Llevar a cabo visita técnica con el contratista ejecutor para verificar que aspectos 
debe modificar en la rampa para que sea funcional; así mismo diseñar una lista de chequeo para 
recibo a satisfacción de los productos y/o servicios contratados por la Institución. 
Fecha de vencimiento: Hasta octubre de 2024 
Seguimiento: Se realizó visita técnica con el fin de identificar obras a corregir; y proceder a su 
corrección como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
 
La rampa se modificó, se realizó visita de verificación a la sede Manzanares. CUMPLIMIENTO 100% 
 
 
 
 



 

2.4. Hallazgo No.4: Obras con defectos en poco tiempo luego de ser entregada y recibida a 
satisfacción. Deterioro de la pintura y levantamiento de la misma, poco tiempo después de la entrega 
de la obra, teniendo en cuenta que, para este requisito, se solicita manejo de humedades. 
Acción propuesta: En los pliegos de condiciones de los procesos contractuales de obra, establecer 
las especificaciones en cuanto a la calidad esperada en los casos que aplique. 
Fecha de vencimiento: Hasta septiembre de 2024 
Seguimiento: Se observa informe del área de ingeniería, donde se solicita un software que ayuda con 
los parámetros al detalle de los diseños, antes del proceso de convocatoria, y oficio con solicitud del 
mismo, como se observa en el siguiente pantallazo: CUMPLIMIENTO 100%. 
 

 
 
2.5. Hallazgo No.5: Expedientes en físico del proceso sin firmas. En los documentos cargados en el 
SECOPII, se pone documento original firmado, y a la hora de revisar el expediente original en sus 
diferentes etapas, carece de varias firmas de diferentes autores responsables del proceso. 
Acción propuesta: Se recopilarán las firmas faltantes, y en adelante se mantendrá el archivo original 
debidamente firmado. 
 Fecha de vencimiento: Hasta febrero de 2025 
Seguimiento: Se observa en diligencia realizada al área, que todos los expedientes de la vigencia 
2024, se encuentran debidamente firmados y archivados. CUMPLIMIENTO 100%. 
 
3. PLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO EL 09 DE OCTUBRE DE 2024, AL ÁREA DE 
CNONTRATACIÓN, CONSECUTIVO NO.3. 
3.1. Hallazgo No.1: Falta de planeación en la ejecución del presupuesto, ya que del 01 de enero hasta 
el 30 de junio de 2024 se han realizado 39 modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones, y no se 
cumple los cronogramas mensuales que se realiza desde el área financiera para tal fin, evidenciando 
debilidad en el cumplimiento en uno de los principios de la contratación estatal como lo es la 
planeación. 



 

Acción propuesta: Documentar e implementar plan de inversiones para la vigencia 2025. -Desde el 
área de presupuesto enviar a los líderes de área las respectivas alertas tempranas con respecto a las 
actualizaciones del plan de adquisiciones.  -Hacer socialización del plan anual de adquisiciones a 
todos los líderes de área en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (MIPG). 
Fecha de suscripción: mayo 30 de 2024. 
Fecha de vencimiento: Hasta abril de 2025 
Seguimiento de la acción: Desde el área de presupuesto se envió oficio antes de terminar la vigencia 
haciendo solicitud a cada dependencia sobre las necesidades de contratación, con el fin de realizar el 
PAA vigencia 2025, lo más acorde posible con el fin de disminuir las actualizaciones en el año, como 
se muestra en la siguiente imagen. CUMPLIMIENTO 100% 
 

 
 
3.2. Hallazgo No.2: De la muestra seleccionada, se observa que el formato utilizado por la Institución 
para el informe de supervisión, no permite garantizar que se realiza en forma efectiva el proceso de 
supervisión, ya que en la mayoría de los contratos, se aprecia que el informe de supervisión se copia 
y se pega el contenido de las actividades relacionadas por el contratista en su informe de actividades, 
y en ninguna parte se encuentra que efectivamente y luego de revisas las evidencias el contratista 
cumple sus obligaciones por lo que se avala el pago de la cuenta. 
Acción propuesta: Ajustar el formato actual, incluyendo y como obligatorio las notas del supervisor, 
y dos casillas con cumple o no cumple. 
Fecha de suscripción: octubre 09 de 2024. 
Fecha de vencimiento: Hasta abril de 2025 



 

Seguimiento de la acción: Se han realizado diferentes capacitaciones sobre la manera adecuada de 
realizar la supervisión; y al momento se está trabajando sobre la modificación del formato. 
CUMPLIMIENTO 30% 
 
3.2. Hallazgo No.3: De la muestra seleccionada, se observa que los documentos que hacen parte de 
los expedientes originales de los procesos contractuales, no tienen firma a excepción del C-001 a 
nombre de Katherin Johana Morales Acosta. 
Acción propuesta: Ejecución de plan de recolección de firmas, así mismo que revisión en forma 
mensual de los expedientes antes de ser archivados. 
Fecha de suscripción: octubre 09 de 2024. 
Fecha de vencimiento: Hasta abril de 2025 
Seguimiento de la acción: Se observa en diligencia realizada al área, que todos los expedientes de 
la vigencia 2024, se encuentran debidamente firmados y archivados. CUMPLIMIENTO 100%. 
 
 

CIERRE Y CUMPLIMIENTO DE PLANES DE MEJORAMIENTO DE VIGENCIAS ANTERIORES 

QUE FUERON CERRADAS. 

No. Área o proceso No. Hallazgo Cumplimiento 

1 Internacionalización H1 70% 

 

 

2 

 

 

 

 

ontrato de obra MC-

018 de 2024. 

H1 100% 

H2 100% 

H3 100% 

H4 100% 

H5 100% 

 

 

3 

 

 

Área de contratación 

H1 100% 

H2 30% 

H3 100% 

Cumplimiento promedio 88.8%                              

 

Los hallazgos de los planes de mejoramiento con cumplimiento superior a 80%, se cierran en la 

presente acta, y a los demás se les realizará un segundo seguimiento acorde a lo planeado en el plan 

de auditoría de la actual vigencia 2025. 

 

 

Elaboró, 

 

 
____________________________ 

MYRIAM YANETH ORTIZ VÉLEZ 

Asesor de Control Interno 

IES – CINOC. 


